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VVuelve el ajuste por inflación impositivo para cierres abril, mayo y 
junio 2019.

V Como determinar si resulta obligatorio a partir de los cierre julio 
2019.

VAjuste por inflación impositivo versus contable: Diferencias.
VTécnica del Ajuste por Inflación Impositivo: Ajuste Estático y Ajuste 

Dinámico.
VComo encarar el ajuste: ¿Arranco desde el balance en moneda 

homogénea o heterogénea?
VPartidas Computables y No computables en el ajuste.

VPlanificación Fiscal: Como pensar el patrimonio para optimizar el 
ajuste.

VPapeles de trabajo y aplicativo. Exposición.
VEjemplos y Casos Prácticos. 

TEMARIO
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¿Quiénes pueden?

a) Las obtenidas por los responsables incluidos en el artículo 69 LEY I.G.
b) Todas las que deriven de cualquier otra clase de sociedades constituidas en el país. 

c) Las derivadas de fideicomisos constituidos en el país en los que el fiduciante posea la 
calidad de beneficiario, excepto en los casos de fideicomisos financieros o cuando el 

fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendido en el Título V.
d) Las derivadas de otras empresas unipersonales ubicadas en el país. 

e) Las derivadas de la actividad de comisionista,
rematador, consignatario y demás auxiliares de comercio, no incluidos expresamente en 

la cuarta categoría.

3ra. Categoría 

(Art. 49 LEY IG)

¿Cuándo se 
puede?

Art. 95 
REFORMA

Cuando el IPIM acumulado en los treinta y seis (36) meses anteriores al 
cierre del ejercicio que se liquida, superior al cien por ciento (100%).

Respecto del primer ejercicio a partir de su vigencia, el procedimiento 
será aplicable en caso que la variación acumulada de ese índice de 

precios, calculada desde el inicio del primero de ellos y hasta el cierre de 
cada ejercicio, supere un tercio (1/3).

Respecto del segundo ejercicio a partir de su vigencia, el procedimiento será 
aplicable en caso que la variación acumulada de ese índice de precios, 
calculada desde el inicio del primero de ellosy hasta el cierre de cada 

ejercicio, supere dos tercios (2/3).

¿ A partir de cuándo 
se puede?

Para los ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2018.

REFORMA TRIBUTARIA LEY 27.430
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15%

LEY  27468 (15/11/2018)

¿Cuándo se 
puede ajustar por 

inflación 
impositivamente?

Art. 95 RE-
REFORMA

Cuando el IPC acumuladoen los treinta y seis (36) meses anteriores 
al cierre del ejercicio que se liquida, superior al cien por ciento 

(100%).

Respecto del primer ejercicio, 
inflación acumulada de:

¿ A partir de cuándo 
se puede?

Para los ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2018.

Respecto del segundo ejercicio, 
inflación acumulada de:

Respecto del tercer ejercicio, 
inflación acumulada de:

55%

30%
En cada 
ejercicio, 

respectiva-
mente.
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LA REFORMA 
DESPUÉS DE LA 
w9Chwa!Χ 

LEY  27468 (15/11/2018) + LEY 27541 (23/12/2019)

¿Cómo se 
aplicaría el ajuste 

por inflación 
impositivo en 

caso de 
verificarse 55% -

30% - 15%?

El ajuste deberá imputarse 1/3 en el 
primer periodo fiscal, y 2/3 restantes 
en partes iguales en los 2 periodos 

fiscales inmediatos siguientes.
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EJERCICIO 2018

V 1/3 1/6 en el primer periodo 
fiscal y;

V Los 2/3 5/6 restantes en partes 
iguales en los 5 periodos fiscales 

inmediatos siguientes.

EJERCICIO 2019 
y 2020


